
Año CCLXX — Tomo I Lunes 19 Enero 1931 Núm. 19.— Página 433

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D . Antonio 
García y Gómez, Repartidor de Te
légrafos,— Página 433.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes confirmando en los 
cargos docentes que se indican de

los Colegios Nacionales de Sordo- 
mudos y de Ciegos a los señores y 
señoras que se mencionan, —  Pági
nas 433 a 439.

M inisterio de Trabajo y Previsión.
Real orden relativa a ascensos del Pro

fesorado numerarios de las Escue
las Superiores del Trabajo, —  Pági
nas 439 y 440.

Administración Central.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza..—-Con
cediendo audiencia a los represen
tantes interesados en los beneficios

de la Fundación instituida en Ma
drid por D, José Antonio Primo de 
Rivera Sáenz de Heredia y Conde 
de Casa Montalvo, denominada “ Pa
tronato Primo de Rivera para Colo
nias escolares de Huérfanos de la 
Guerra” — Página 440.

F o m e n t o .—¡Dirección general de Obras 
públicas. —  Adjudicaciones definiti
vas de subastas de obras de carre
teras,— Página 440.

Rectificación a la adjudicación defi
nitiva que se indica hecha a favor 
de D, Vicente Aguado,— Página 440.

/Se n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  de lo C iv il  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Final del plie
go 30.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 38.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes dé 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Ga c e t a  del 5 ) ,  se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y  con todo el sueldo, al R e -: 
partidor de Telégrafos D. Antonio 
García y Gómez, con destino en ¿Sanr 
tander, autorizándole para? trasladarse 
a Ramales; entendiéndose: que. el in* 
teresado empieza > a i hader uso dé la  » 
mismá desde el día eh que reciba ;la

orden de concesión, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 36 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Enero de 1931.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Santander.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

' REALES ORDENES 
Núm. 72.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.) 
ha tenido a bien confirmar a D. Mi
guel Granel! y Forcadell en el cargo 
de Profesor de enseñanzas generales 
del Colegio Nacional de Sordomudos, 
con el sueldo anual de 6.000, pesetas, 
consignado para dicha plaza en la Sec
ción 8.̂ , capítulo 4.*, artículo 3.?¿ con

cepto 11, del Presupuesto vigente del 
Estado, y los quinquenios que por as
censo actualmente disfrute, con efec
tos desde 1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO

Señor Comisario regio de los Colegios
Nacionales de 'Sordomudos y de
Ciegos.

A

Núm. 73.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D> g.) 

ha tenido a bien confirmar a D. An
selmo Sanz López en el cargo de Pro
fesor del Colegio Nacional de Sordo
mudos, con el sueldo anual de 5,O0On 
pesetas, consignado para dicha plaza: 
en la Sección 8.a, capítulo 4v°, artícu
lo 3.°, concepto 11, del Presupuesto vi
gente del Estado, y los quinquenios 
que por ascenso actualmente disfrute* 
con efectos desdé 1.° de Enero co>~ 
rriente.

Be Real orden lo digo a Vi E. para4 
su Conocimiento y demás efééíós. ^ ios;
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guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos.

Núm. 74.
Exorno, <Sr«: S. M. el Re y (cj. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a D. Vicen
te Tejerina Vega en el cargo de Pro
fesor del Colegio Nacional de Sordo
mudos, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, consignado para dicha plaza 
en la Sección 8.a, capítulo 4.°, artícu
lo 3.°, concepto 11, del Presupuesto vi
gente del Estado, y los quinquenios 
que por ascenso actualmente disfrute, 
con efectos desdé 1.° de Enero5 co
rriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos. , -

Núm. 75.
Excmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a D. Jacobo 
Orellana Garrido en el cargo de Pro
fesor del Colegio Nacional de Sordo
mudos, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, consignado para dicha plaza 
en la Sección 8.a, capítulo 4.°, artícu
lo 3.°, concepto 11, del Presupuesto vi
gente del Estado, y los quiiiquenios 
que por ascenso actualmente disfrute, 
con efectos desde' 1.° de Enero co
rriente. ¡

De Real orden lo digo a V. E. para 
sii conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos.

Núm. 76.  
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a D. Augus
to Sanz Echevarría en el cargo de Pro* 
fesor del Colegio Nacional de Sordo
mudos, con la gratificación anual de 
5.000 pesetas, consignada para dicha 
plaza en la Sección 8.a, capítulo 4.°, 
artículo 3.°, concepto 11 del Presupues
to vigente del Estado, y lqs quinque- 

a * n ^ ;q ñ e  por ascenso actualmente dis- 
efeclos.desde 1.° de Enero 

Corriente. -
—- - 2Real ordenólo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos.

Núm. 77.
Excmo. ,Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a doña Ma
ría Luisa García Sáinz en el cargo de 
Profesora de Dibujo del Colegio Na
cional de Sordomudos, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, consignado pa
ra  dicha plaza en la Sección 8.a, capí
tulo 4.°, artículo 3.°, concepto 11, del 
Presupuesto vigente del Estado, y con 
efectos desde 1.° de Eneró corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor 'Comisario regio de los Colegios 

Nacionales . de Sordomudos y de 
Ciegos.

Núm. 78.
Excmo, S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a D. Jesús 
María Perdigón Hernández en el car
go de Profesor de Modelado y Talla 
del Colegio Nacional de Sordomudos, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
consignado para dicha plaza en la 
Sección 8.a, capítulo 4.°, artículo 3.°, 
concepto 11 del Presupuesto vigente 
del Estado, y los quinquenios que por 
ascenso actualmente disfrute, con efec
tos desde 1.° de Enero corriente.

(De Real orden! lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. É. muchos años, Madrid, 
13 de Enero de 1931. *

TORMO
Señor Comisario Regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos.

Núm. 79.
Excmo. S r.: S.. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a doña Be
lén González Montes en el cargo de 
Profesora del Colegio Nacional de Sor
domudos, con el sueldo anual de pe
setas 5.000, consignado para dicha pla
za en la Sección 8.a, capitulo 4.°, ar
tículo 3.°, concepto 11 dei Presupues
to vigente del Estado, y los quinque
nios que por ascenso actualmente dis
frute, coii efectos desde 1.° de Enero 
corriente, - -. .

De Real orden lo digo a V .E .tpara  
su conocimiento y demás efectos, Diás

guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario Regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos.

Núm. 80.
 ̂ Excmo, Sr. : S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a doña Jo
sefa Tarin Marco en el cargo de Pro
fesora del Colegio Nacional de Sordo- 
mundos, con el sueldo anual de 5.000 
peseta, consignado para dicha plaza 
en la Sección 8.a, capítulo 4.°, artícu
lo 3.°, concepto 11 del Presupuesto vi
gente del Estado, y los quinquenios 
que por ascenso actualmente disfrute, 
con efectos desde 1.° de Enero co
rriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

<TORMO
Señor Comisario Regio de los Colegios 

Nacionales dé Sordomudos y de 
Ciegos. ...

Núm. 81.
Excmo. Sr. : S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha teñido á bieri éoñfirmár a doña M#' 
ría Luisa Navarro Margátti en el car
go de Profesora del Colegio Nacional 
de Sqráqmundos, con el sueldo anual 
de 5.009 pesetas, consignado para di
cha plaza en la Sección 8.a, capituló 
cuarto, artículo 3.°,* concepto* 11 del 
Presupuesto vigente del Estado, y los 
quinquenios que por ascenso actual
mente disfrute, con efectos desde 1.a 
de Enero corriente^ j  ?, ; .,?■ ;

De R eal orden lo digo a V.¡E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario Regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos.

Núm. 82.
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g») 

ha tenido a bien cpnfirmár a doña Ma
ría de la Paz Asunción M a r rgil Mata
mal a en el cargo de Profesora dé La
bores y Economía doméstica del Cole
gio Nacional de Sqrdomundos, cpn el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, consig
nado para dicha plaza ,eji la Sección  
octavaV capítulo 4.°, artículo 3.°, con
cepto- 11 dél Presupuesto. vigente del 
Estada, los quinquenios cpie por as- 

. cepso . actualmente disfrute, con efec- 
* tos desdé T>° de Enero corriente.
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De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO

¡Señor Comisario Regio de los Colegios 
Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos.

Núm. 83.
Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a doña 
Carmen Higelmo Martín en el cargo 
de Profesora de sordom udos mental
mente retrasados del Colegio Nacional 
de Sordomundos, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, consignado para di
cha plaza en la Sección 8.a, capítulo 
cuarto, artículo 3.°, concepto 11 del 
Presupuesto vigente del Estado, y los 
quinquenios que por ascenso actual
mente disfrute, con efectos desde 1.° 
de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1’3 de Enero de 1931,

TORMO

Señor Comisario Regio de los Colegios 
Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos.

Núm. 84.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a doña Car
men Higelmo Martín en la gratifica
ción de 2.000 pesetas que por trabajos 
de Laboratorio tiene asignada la Pro
fesora de sordomudos mentalmente re
trasados, del Colegio Nacional de Sor
domudos, en la Sección 8.a, capítulo 4.°, 
artículo 3.°, concepto 11 del presupues
to vigente del Estado, y con efectos 
desde 1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO

Señor Comisario regio de los Colegios 
/  Nacionales de Sordomudos y de Cie

gos.

 Núm. 85.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a D. José 
Mar tos Arregui en el cargo de Auxiliar 
Jé  Dibujo, del Colegio Nacional de Sor- 
dpmudosy -coh: el sueldo anual de 2.500 
pesetas, consignado para dicha plaza 
en la Sección 8.a, capítulo L°, artículo 
3.°, concepto 11 del presupuesto vigente 
¿del Estado y los quinquenios que por 
á^énsd actuálrqénté disfrute, con efec- 
iós desde Í.° deE riero cornéate.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos j  de Cie
gos.

Núm. 86.
Excm o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a doña María 
Comenge Gerpe para el cargo de Pro
fesora de Confección dé flores, del Co
legió Nacional dé Sordomudos, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas; Consig
nado para dicha plaza en la Sección 
8.a, capítulo 4.°, artículo 3.°, concep
to 11 del presupuesto vigente del Esta
do y con efectos desde 1.° de Enero 
corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de Cie
gos.

Núm. 87.
Excm o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a D. Fer
nando Bertrán y Castillo en el cargo 
de Médico Otólogo del Colegio Na
cional de Sordomudos* <-\on el sueldo 
ánual de 4.500 pesetas, consignado pa
ra dicha plaza en la Sección 8.a, ca p í
tulo 4.°, artículo 3.°, concepto 11 del 
presupuesto vigente del Estado y con 
efectos desde l'.° de Enero corriente.

Da Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y -hi Cie
gos.

Núm. 88.
Excm o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. Luis 
Jiménez Quesada para el cargo de Mé
dico Auxiliar Otólogo, del Colegio Na
cional de Sordomudos, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, consignado pa
ra dicha plaza en la Sección 8.a, ca
pituló 4 .°i1 artículo 3 .°, concepto 11 del 
presupuesto vigente del Estado y con 
efectos desde 1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

" TORMO

Señor Comisario regio de los Colegios 
Nacionales de Sordomudos y  de Cie
gos.

Núm. 89.
Excm o. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a D. A lfre
do Verdugo Landi en el cargo de Maes- 
tró de Tipografía, Regente de la im
prenta del Colegio Nacional de Sordo
mudos, con el sueldo de 4.000 pesetas, 
consignado para dicha plaza en la Sec
ción 8.a, capítulo 4.°, artículo 3.°, con 
cepto 11 del presupuesto vigente del 
Estado y  con efectos desde 1.° de Ene
ro corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de Cie
gos.

Núm. 90.
Excm o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a D. Luis 
Rodríguez Orbañanos en el cargo de 
Maestro de joyería del Colegio Nacio
nal de Sordomudos, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, consignado pa
ra dicha plaza en la Sección 8.a, capí
tulo 4.°, artículo 3.°, concepto 11 del 
Presupuesto vigente del Estado, y con 
efectos desde 1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Cole

gios Nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos.

Núm. 91.
Excm o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a doña Ra
faela Rodríguez Placer en el cargo de 
Profesora de Enseñanzas generales 
del Colegio Nacional de Ciegos, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, con
signado para dicha plaza en la Sec
ción  8.a, capítulo 4.°, artículo 3.°, con 
cepto ,12 del Presupuesto vigente dél 
Estado, y los qu iqqpen iosque por as
censo actualmente disfruté, con efec
tos desde 1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. p¡ará 
sumonocimiefito y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M ^ # id , 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Cole

gios Nacíonafes de Sordomudos y 
de Ciegos.
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Núm. 92.
Excm o. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

iha tenido a bien confirmar a doña Ju
lia Signes Blasco en el cargo de Pro
fesora interina del Colegio Nacional 
de Ciegos, con el sueldo anual de pe
setas 5.000, consignado para dicha pla
za en la Sección 8.a, capitulo 4.°, ar
tículo 3.°, concepto 12 del Presupuesto 
vigente del Estado, y con efectos des
de 1.° de Enero corriente.

¡De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Cole

gios Nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos.

Núm. 93.
Excm o. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a D. Fran
cisco  Javier Jiménez López en el car
go de Profesor del Colegio Nacional 
de Ciegos, con el sueldo anual de pe
setas 5.000, consignado para dicha pla
za en la Sección 8.a, capítulo 4.°, ar
tículo 3.°, concepto 12 del Presupuesto 
vigente del Estado, y con efectos des
de 1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Cole

gios Nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos.

Núm. 94.
Excm o. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a doña Ro
salía Vilaverde García en el cargo de 
Profesora de Labores y Econom ía do
méstica del Colegio Nacional de Cie
gos, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, consignado para dicha plaza en 
la Sección 8.a, capítulo 4.°, artículo 3.°, 
concepto 12 del Presupuesto vigente 
del Estado, y los quinquenios que por 
ascenso actualmente disfrute, con efec
tos desde 1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
.S;u conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
13 de Enero de 1931,

TORMO

'■Señor Comisario regio de los Cole
gios bíacionales de Sordom udos y  

Ciegos.

Núm. 95.
Excm o, S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

lia tenido a bien confirmar a D. José

María Franco Bordóns en el cargo de 
Profesor de Música, con obligación de 
enseñar Solfeo, del Colegio Nacional 
dé Ciegos, con el sueldo anual de pe
setas 5.000, consignado para dicha 
¡plaza en la Sección 8.a, capítulo 4.°, 
artículo 3.°, concepto 12 del Presu
puesto vigente del Estado, y con efec
tos desde 1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Cole

gios Nacionales de Sordom udos y 
de Ciegos.

Núm. 96.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a D. Anto
nio Rincón Lazcano en el cargo de 
Profesor auxiliar de Solfeo y  Piano 
del Colegio Nacional de Ciegos, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, consig
nado para dicha plaza en la Sección 8.a, 
capítulo 4,°, artículo 3.°, concepto 12, 
del Presupuesto vigente del Estado, y 
los quinquenios que por ascenso ac
tualmente disfrute, con efectos desde 
1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos.

Núm. 97
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a D. Anto
nio del Castillo Olivares en el cargo de 
Profesor auxiliar de Solfeo y Piano 
del Colegio Nacional de Ciegos, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, consig
nado para dicha plaza en la Sección 8.a, 
capítulo 4.°, artículo 3.°, concepto 12, 
del Presupuesto vigente del Estado, y 
los quinquenios que por ascenso ac
tualmente disfrute, con efectos desde 
1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos.

Núm. 98.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 

tía tenido a bien confirmar a D. Carlos

Lickefett y Englisch en el cargo de 
Profesor de Francés del Colegio Na
cional de Ciegos, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, consignado para( di
cha plaza en la Sección 8.a, capítu
lo 4.°, artículo 3.°, concepto 12, del 
Presupuesto vigente del Estado, y los 
quinquenios que por ascenso actual
mente disfrute, con efectos desde l .# 
de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio dé los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos.

Núm. 99.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a doña 
Petra Esteban Martín en el cargo d» 
Profesora de Sección del Colegio Na
cional de Ciegos, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, consignado para di
cha plaza en la Sección 8.a, capítu
lo 4.°, artículo 3.°, concepto 12, del 
Presupuesto vigente del Estado, y los 
quinquenios que por ascenso actual
mente disfrute, con efectos desde 1.* 
de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos J de 
Ciegos.

Núm. 100
Excmo. Sr.: S. M. el R ey $•)

ha tenido a bien confirmar a D. Antd- 
lín Mayoral Hernández en el cargo de 
Profesor de Sección del Colegio Na
cional de Ciegos, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, consignado para di
cha plaza en la Sección 8.a, capítu
lo 4.°, artículo 3.°, concepto 12, del 
Presupuesto vigente del Estado, y los 
quinquenios que por ascenso actual
mente disfrute, con efectos desde 1* 
de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regió de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos.

Núm. 101.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a D. Vi-
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cant« Ocón Enríqucz en el cargo de 
Profesor de Sección del Colegio Na
cional de Ciegos, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, consignado para di
cha plaza en la Sección 8.a, capítu
lo 4.°, artículo 3.°, concepto 12, del 
Presupuesto vigente del Estado, y los 
quinquenios que por ascenso actual
mente disfrute, con efectos desde 1.° 
de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de 
Qiegos.

Núm. 102.
Mxcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) 

ha tenido a bien confirmar a don 
Victoriano Dueñas Muñoz en el car
go de Profesor de Sección del Cole
gia Nacional de Ciegos, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, consignado 
para dicha plaza en la Sección octa
va,. capítulo 4.°, artículo 3.°, concep
ta 12 del Presupuesto vigente del Es
tado y los quinquenios que por as
censo actualmente disfrute, con efec
tos desde 1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario Regio de los Cole

gios nacionales de Sordomudos y 
(le Ciegos.

: Núm. 103.
®xcrao. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a don 
Anselmo Murias Aguña en el car
go de Profesor de Sección del Cole
gio Nacional de Ciegos, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, consignado 
para dicha plaza en la Sección octa
va,. capítulo 4.°, artículo 3.°, concep
to 12 del Presupuesto vigente del Es
tado y los quinquenios que por as
censo actualmente disfrute, con efec
tos desde 1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario Regio de los Cole

gios nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos.

Núm. 104.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a don

Marcos Hernández Matas en el car
go de Profesor de Sección del Cole
gio Nacional de Ciegos, con el sueldo 
anual de 3.500 pese'tas, consignado 
para dicha plaza en la Sección octa
va,. capítulo 4.°, artículo 3.°, concep
to 12 del Presupuesto vigente del Es
tado y los quinquenios que por as
censo actualmente disfrute, con efec
tos desde 1.® de Enero corriente.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario Regio de los Cole

gios nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos.

Núm. 105.
Excmo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a don 
Santiago Ramos Raboso en el car
go de Profesor de Sección del Cole
gio Nacional de Ciegos, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, consignado 
para dicha plaza en la Sección octa
va, capítulo 4.°, artículo 3.°, concep
to 12 del Presupuesto vigente del Es
tado y los quinquenios que por as
censo actualmente disfrute, con efec
tos desde 1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario Regio de los Cole

gios nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos.

Núm. 106.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a don 
Angel Durán Cao en el cargo de Mé
dico Oculista del Colegio Nacional de 
Ciegas, con el sueldo anual de 4.500 
pesetas, consignado para dicha plaza 
en la Sección octava, capítulo 4.°, ar
tículo 3.°, concepto, 12 del Presupuesto 
vigente del Estado y con efectos des
de 1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario Regio de los Cole

gios nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos.

Núm. 107.
Excmo. Sr,: S. M. el R e y  (q. D, g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. An
drés BaraUpbre Baldrich para el car

go de Médico auxiliar Oculista del Co
legio Nacional de Ciegos, con el suel
do anual de 2.000 pesetas, consigna
do para dicha plaza en la Sección oc
tava, capítulo 4.°,, artículo 3.°, con
cepto 12 del Presupuesto vigente del 
Estado y con efectos desde 1 / de 
Enero corriente.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos año», Ma
drid, 13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario Regio de los Cole

gios nacionales de Sordomudo» y 
de Ciegos.

Núm. 108.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. 0 . g,)

{ha teñido a bien nombrar a D. Domin
go Rodríguez Tosal para el cargo de 
Maestro de Tipografía, Regente de la 
imprenta del Colegio Nacional de Cie
gos, eon el sueldo anual de 2.500 pese
tas, consignado para dicha plaza en la 
Sección 8.a, capítulo 4.°, artículo 3.*, 
concepto 12 del presupuesto vigente 
del Estado y con efectos desde 1.* de 
Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de Cie
gos.

Núm. 109.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. ©í, g.)

ha tenido a bien nombrar a doña En
carnación Canora Molero para el cargo 
de Ayudante de Solfeo, del Colegio Na
cional de Ciegos, con el sueldo de 2.000 
pesetas, consignado para dicha plaza 
en la Sección 8.a, capítulo 4.°. artícu
lo 3.°, concepto 12 del presupuesto vi
gente del Estado y con efectos desde 
1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mudaos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegio» 

Nacionales de Sordomudos y de Cie
gos.

Núm. 110.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

ha tenido á bien confirmar a D. Joa
quín Aguilera y Osorio en el cargo de 
V ocal Secretario del Patronato Nario- 
nal de Sordomudos y de Ciegos y Se
cretario de la Comisaría Regia de los
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Colegios Nacionales, co i la gratifica
ción anual de 5.000 pesetas, cónsigná- 
da para dicha plaza en la Sección 8.a, 
capítulo 4.°, artículo 3.°, concepto 14 
del presupuesto vigente del Estado y 
con efectos desde 1.° de Enero del co
rriente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
13 de Enero de 1031.

TORMO
Señor Comisario regio de los ¡Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de Cie- 
■ gos. ' ■ .

Núm. 111.
Excmo. $r.; S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a D. Casi
miro Contreras Ropero para el cargo 
de Capellán, de los Colegios Naciona
les de Sordomudos y de Ciegos, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, consig
nado para dicha plaza en la Sección 
8.% capítulo 4.*, artículo 3.°, concepto
14 del presupuesto vigente del Estado 
y con efectos desde 1.° de Enero co
rriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 dé Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de Cie
gos.

Núm. 112.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a doña Au
rora Navarro Alarcón para el cargo 
de Profesora de Educación física, de 
los Colegios Nacionales de Sordomu
dos y de Ciegos, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, consignado para di- 
dha plaza en la Sección 8.a, capituló 4.°, 
artículo 3.°, concepto 14 del presupues
to vigente" del Estado y con efectos 
desde 1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de Cie
gos.

Núm. 113.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien confirmar a D. Juan 
Prada Pascual para el cárgo de Pro
fesor de Educación física, de los Cole
gios Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos,' coñ el' sueldo áñüal de 4 .000 pé- 

■ytikefc, consignado para' dicha plaza en

la Sección 8.a, capítulo 4.°, artículo 3.°, 
CÓñcepto 14 deí presupuesto vigente del 
Estado y con efectos desde 1.° de Ene
ro corriente.

l>e Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Colegios 

Nacionales de Sordomudos y de Cie-
£ ° s -  - . . .  ;  \  ~ . • :  '

Núm. 114.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

ha tenido a bien confirmar a don 
Francisco Cuenca y Cuenca para el 
cargo de Auxiliar, de Educación físi
ca de los Colegios nacionales de Sor
domudos y de Ciegos, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, consignado 
para dicha plaza en5 la Sección oc
tava, capítulo 4.°, artículo 3.°, concep
to 14 del Presupuésto vigente dél Es
tado y con efectos desde l .p de Ene
ro corriente. —

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario Regio de los Cole

gios Nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos.

Núm. 115.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g\) , 

ha tenido a bien confirmar a don 
Alfredo de Piquer y Martín-Cortés 
para el cargo de Médico general 
de los Colegios Nacionales de Sor
domudos y de Ciegos, con la gratifica
ción anual de 4.500 pesetas, consigna
do para dicha plaza en la Sección oc
tava, capítulo 4.°, artículo 3.°, concep
to 14 del Presupuésto vigente del Es
tado y con efectos desde 1.° de Ene
ro corriente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás eféctos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1931.

. TORMO
Señor Comisario Regio de los Cole

gios Nacionales de Sordomudos y 
, de Ciegos.

Núm. 116.  
Excmo. Sr.: S. M. el Rey fq. D: g.), 

ha tenido a bien confirmar a don 
León Mobily-Güita y Benchimol, pa
ra el cargo de Médico Odontólogo 
de los Colegios Nacionales de Sor
domudos y de Ciegos, con la gratifica
ción anual de 4.5ÓÓ pesetas, consigna

do p a r a  dicha plaza en la Sección oc
tava, capítulo 4.°, artículo 3.°, concep
to 14 del Presupuesto vigente del Es
tado y con efectos desde T.° de Ene
ro corriente.

De Real orden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. É. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario Regio de los Cole

gios Nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos.

Núm. 117.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) F 

ha tenido a bien nombrar a don 
Juan de Dios Hidalgo y Sánchez-Mo- 
reno para el cargo dé Médico auxi
liar de Medicina general de los Cole- 
,-gios de Sprdomudos y de Ciegos, con 
la gratificación anual de 2.000 pesetas, 
consignado para dicha plaza en la 
Sección octava, capítulo 4.°, artículo 
3.°, concepto 14 del Presupuesto vigen
te del Estado y con efectos desde L° 
de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario Regio de los Cole

gios Nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos.

Núm. 118.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

ha tenido a bien nombrar a doña 
Carmen Parios Sancho para el cargo 
de Oficiala encargada del material do
cente de los Colegios Nacionales de 
Sordomudos y de Ciegos, con el suelde 
anual de 3.500 pesetas, consignado 
para dicha plaza en la Sección oê  
taya, capítulo 4.°, artículo 3.°, concep
to 14 del Presupuesto yigente del Es
tado y con efectos desde 1.° de Ene
ro corriente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 dé Enero de 1931.
; f ?  TORMO
Señor Comisarió Regio de los Cole- 
' gios Nacionales de Sordomudos y 

de Ciegos. [

 Núm. 119.
Éxcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D; g.)» 

ha tenido a .. bien nombrar a don 
Círiaco Pérez Manrique para el cargo 
de Organista y'Afinááor de los Cole
mos Nacionales de Sórdbmúdós y de 
Ciegos, coh é! súdldó anual de 2,500-
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pesetas, consignado para dicha plaza 
en la Sección octava, capítulo 4.°, ar
tículo 3,°, concepto 14 del Presupuesto 
vigente del Estado y con efectos des
de 1-° de Eneró corriente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario Regio de los Cole

gios Nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos.

Núm. 120.
Exento. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. Maria
no Rodríguez Vázquez para el cargo 
de Practicante enfermero de los Co
legios Nacionales de Sordomudos y de 
Ciegos, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, consignado para dicha, plaza 
en la Sección 8.a, capítulo 4.°, artícu
lo 3.°, concepto 14, del Presupuesto 
vigente del Estado, y con efectos des
de 1.° de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de Í93Í.

TORMO
Señor Comisario regio de los Cole

gios Nacipnales de Sordomundos y r 
de Ciegos.' - ■

Núm. 121.
(Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha.tenido a bien, nombrar a D. Miguel 
Granell y Forcadell Profesor de Peda
gogía especial dé sordomudos de la 
Escuela Normal de Profesores r de Sor- 
dómudóé y dé Ciegas, con arreglo a 
lo dispuesto en la 1.a de las disposi- 
cióñés tránsitóriás del Real decreto de 
29 de Noviembre de 1930; con la gra
tificación anqal de 2.500 pesetas,7 con
signadas para dicha plaza en la Sec
ción 8.a, capítulo 4.°, artículo 3.°, con
cepto 13 del Presupuesto vigente del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y con efectos desde 1.° 
de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Cole

gios Nacionales de Sordomundos y 
de Ciegos.

Núm. 122.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a doña Ra
faela Rodríguez Placer Profesora de

Pedagogía especial de ciegos de la Es
cuela Normal de Profesores de Sor
domudos y de Ciegos, con arreglo a 
ló dispuesto en la 1.a de las disposi
ciones transitorias del Real decreto de 
29 de Noviembre de 1930, con la gra
tificación anual de 2.500 pesetas, con
signadas para dicha plaza en la Sec
ción 8.a, capítulo 4.°, artículo 3.°, con
cepto 13 del presupuesto vigente del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y con efectos desde 1.° 
de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO

Señor Comisario regio de los Cole
gios Nacionales de Sordomundos y 
de Ciegos. -

Núm. 123.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. Jaco- 
bo Orellana Garrido Profesor de Orto
fonía de la Escuela Normal de Profe
sores de Sordomudos y  de Ciegos, con 
arregló a lo dispuesto en la 1.a de las 
disposiciones transitorias del Real de- 

; creto de. 29 de Noviembre de 1930, 
con la gratificación anual de 2.500 pe
setas, consignadas para dicha plaza en 
la Sección 8.a, capítulo 4.°, artículo 3.V  
concepto 13 del presupués fo vigeiité 
del Ministerio de ínstiíucciÓh pública! 
y tÉellas Aries*>y con efectos desde 1,° ; 
de Enero corriente. >

De Real órdén lo digo a V. E. pala 
su cónocimiénto y dérnás efecíÓ^ Dios 
guarde; a V, E. muchos años. Mádtíd', 
13 de Enero de 1931. , .

TORMO

(Señor Comisario regio de los Cole
gios Nacipnales de Sordomundos y 

] dé Ciegos. : r

Núm. 124.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a doña Ma
ría Luisa Navarro Margatti Profesora 
de Fonética y Psicología del lenguaje 
de la Escuela Normal de Profesores de 
Sordomudos y de Ciegos, con arreglo 
a lo dispuesto en la 1.a de las dispo
siciones transitorias del Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1930, con la 
gratificación anual de 2.500 pesetas, 
consignadas para dicha plaza en la 
Sección 8.a, capítulo 4.°, artículo 3.°, 
concepto 13 del presupuesto vigente 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, y con efectos desde 1.° 
de Enero corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Comisario regio de los Cole

gios Nacionales de Sordomundos y 
de Ciegos.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 74.

Ilmo. Sr.: Aprobada por Real de
creto de ,3 del corriente año la pró
rroga dé los Présüpüéstos que lian dé 
regir en el actual año, y consignados 
en el capítulo 1.°, artículo 6.°, los cré
ditos para dotar las 12 Secciones en 
que ha dividido el Escalafón dé Pro
fesores numerarios de las Escuelas Su
periores del Trabajo,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente :

1.° Que para adaptar ; el actual 
Profesorado numerario a las Seccio
nes qué figuran en los mencionados 
capítulo y artículo, sean ascendidos 
los señores siguientes: i

A la Sécción primera, con el suel
do anual de 15.000 pesetas, D. Rami- 
ro Suárez Bermúdez, de la Escuela Su
perior del Trabajo de Madrid!

.A lá Sección segunda, con él suel
do anual de, 14.000 péselas, D. Eduar 

| do Vassallo y Roselló, de la Ésci ela 
: Superipr , del ^rafiajo de - Madrid; don 
Marcelino Cagigal Váldés, dé la Escue
la Superior dél Trabajo de Séjar, y dbn 
Ladislao Cabe tas Arganchal, de la Es
cuela Superior del Trabajo de Zara
goza. . . ■ - v -

A la Sécción tercera, ¿pn el sueldo 
anual de 13.000 pesetas, D. Vicente J. 
Pascual Pastor, de la Escuela Superior 
del Trabajo de A lcoy; D. Federico dé 
la Fuente Herrera, de ía Escuela Su
perior del Trabajo de Madrid; D. Mi
guel Muñoz Elena, de la Escuela Su
perior del Trabajo de Béjar, y D. Luis 
de la Figuera Lezcano, de la Escuela 
Superior del Trabajo de Zaragoza.

A la Sección séptima, con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas, D. Francisco 
Raventós Bosch, de la Escuela Supe
rior del Trabajo de Sevilla.

A la Sección octava, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas, D. llamón Dal- 
mau Moncau, de la Escuela Superior 
del Trabajo de Valencia; D. Román 
Tous Santamaría, de la Escuela Supe
rior del Trabajo de Sevilla; D. Ma
nuel Fontana Gatells, de la Escuela 
Superior del Trabajo de Málaga; don 
Cristino Fernández Villegas, de la Es
cuela Superior del Trabajo de Córdo-
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ba; D. Manu-el Cánovas Hernández, 
de la Escuela Superior del Trabajo de 
Cartagena, y D. Ambrosio Federico 
Hulton Pía, de la Escuela Superior 
del Trabajo de Gijón.

2 * Que los sueldos de referencia 
les sean acreditados a los menciona
dos Profesores a partir del día 1.° del 
corriente mes de Enero, reconociéndo
meles la antigüedad desde la citada 
fecha,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1931.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Madrid por 
los Excmos. Sres. D. José Antonio Pri
mo de Rivera y Sáenz de Heredia, y 
Conde de Casa Montalvo, denominada 
“Patronato Primo de Rivera para Co
lonias Escolares de Huérfanos de la 
Guerra” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios; 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de

Fundaciones benéfico docentes del ex- J 
presado Ministerio, de nueve de la ma- * 
ñaña a dos de la tarde, para que pue
dan exponer lo que vieren convenir a 
su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 9 de Enero de 1931. —  El 
Director general, Rogerio Sánchez.

MINISTERIO D I FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de firme especial de 
realquitranado superficial en los kiló
metros 35,500 al 37,041 de la carretera 
de Pontevedra a Campo sancos, y kiló
metros 0,190 al 0,838 y 0,900 al 1.300 
de la de Vigo a Vincios, provincia de 
Pontevedra,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. César Fer
nández, vecino de Pontevedra, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 10.275 pesetas, siendo, 
el presupuesto de contrata de 14.928,76 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata, ante el Notario que designe 
el Decano del .Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1930.—El Director general, 
Taboada.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, 4 Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia dé Ponteve
dra y adjudicatario, D. César Fer
nández, vecino de Pontevedra.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de firme especial 
con riego asfáltico de los kilómetros 
225 al 233 de la carretera de Taran- 
cón a Teruel, provincia de Teruel, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Gonzá
lez, vecino de Madrid, que se 'compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 145.214 pesetas, siendo el 
presupuesto dé contrata de 182.315,25 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que desig
ne él Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción. .

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos- años. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1930.—El Director general, 
Taboada.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Teruel y 
adjudicatario, D. José González, ve
cino de Madrid.

Rectificación.
En la G a c e t a  correspondiente al día 

de hoy, página 184* al publicar la ad
judicación definitiva, a favor de D. Vi
cente Aguado, de la contrata de repa
ración con firme especial de empedra
do con cimiento de hormigón en los 
kilómetros 90 ,y 91 de la carretera de 
la de Cuenca a Albacete a La Roda, 
provincia de Cuenca, dice: “ siendo el 
(presupuesto de contrata de pesetas 
216.740” , y debe decir: “ siendo el pre
supuesto de contrata de 215.740” .

Madrid, 7 de Enero de 1931.— El 
Director general, Taboada. .


